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RESUMEN 

 

La vulneración del debido proceso en los actos de juzgamiento es un problema que 

se presenta en las diversas legislaturas, debido a diversos factores que tienen que 

ver tanto con la aplicación de las normas como con la interpretación de las mismas. 

En ese contexto es que presentamos la investigación intitulada: “Vulneración del 

principio de inmediación en los procesos de demanda de filiación judicial de 

paternidad extramatrimonial”. 

 

Para efectos de dar cuenta de los resultados de la ejecución de la investigación 

antes mencionada, es que consideramos el siguiente desarrollo por etapas, para el 

informe de investigación desarrollado: 

 

La primera etapa, en la cual se recoge la aproximación temática, en la cual se 

presenta el marco teórico referencial que sirvió de base para la estructuración 

teórica y conceptual de los diversos capítulos del informe de investigación. Dicho 

capitulo también contiene formulación del problema de investigación, justificación 

de la investigación, relevancia de la investigación, contribución de la investigación 

y objetivos de la misma. 

 

La segunda etapa, en la cual se presentan los aspectos metodológicos que tienen 

que ver con las hipótesis y variables, tipo de estudio, diseño de la investigación, 

escenario de estudio, la caracterización de los sujetos, el plan de análisis o 

trayectoria metodológica, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, el 

rigor científico, y, los aspectos éticos tenidos en cuenta durante el desarrollo de la 

investigación. 

 

La tercera etapa, en la cual se presenta los resultados obtenidos como resultado 

de procesar la información recolectada, para tal cometido se consideraron los 

siguientes tópicos: Consideraciones preliminares y el proceso judicial de filiación de 

paternidad extramatrimonial en el Perú. 
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La cuarta etapa, en la cual se presenta los resultados del análisis e interpretación 

de resultados, para tal efecto se consideraron los siguientes subcapítulos: 

Consideraciones generales, análisis jurisprudencial de las sentencias emitidas en 

los procesos de demanda de filiación judicial de paternidad, las normas sometidas 

a consideración en las sentencias evaluadas, y la vulneración del principio de 

inmediación en los procesos de demanda de filiación judicial de paternidad 

extramatrimonial. 

 

Finalmente el informe de investigación se complementa con algunos apartados 

propios de una tesis algunos de los cuales son: Conclusiones, recomendaciones, 

referencias bibliográficas y anexos. 
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ABSTRACT 

 

The infringement of proper legal process is a problem that occurs in the legislatures 

of many countries, due to diverse factors that have to do with the application of the 

rules and with the interpretation of them. In this context, we present the investigation 

entitled "Vulnerability of the Principle of Immediacy in the Litigation Processes of 

Judicial Affiliation of Extramarital Paternity". 

 

For purposes of to show results of the execution of the research, we consider the 

following development scheme: 

 

The first stage, in which aspects related to the theoretical frame of reference which 

served as reference to structure the theoretical and conceptual basis of the chapters 

that are part of present investigation. Also are presented the problematic reality are 

collected, considers formulation of the research problem, justification of the 

research, relevance of the research, contribution of the research and objectives.  

 

In the second stage, are presented methodological aspects which they have to do 

with hypotheses and variables, type of study, design of the investigation, study 

scenario, characterization of the subjects, analysis plan or methodological 

trajectory, techniques and data collection instruments, scientific rigor, and, ethical 

aspects taken into account during the development of the research. 

 

In the third stage, in which the results obtained are presented as a result of 

processing the information collected, for this purpose, the following topics were 

considered: Preliminary considerations and the judicial process of filiation of 

extramarital paternity in Peru. 

 

The fourth stage, in which the results of the analysis and interpretation of results are 

presented, for this purpose, the following sub-chapters were considered: General 

considerations, jurisprudential analysis of the judgments issued in the lawsuit of 

judicial filiation of paternity, the standards submitted for consideration in the 
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judgments evaluated, and, the infringement of the principle of immediacy in the 

lawsuit of legal filiation of extramarital paternity.  

 

Finally, this research report it complements with some sections own of a thesis, 

some of which are: Conclusions, recommendations, bibliographical references and 

annexes. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El principio de inmediación es uno de los principios garantes del debido 

proceso, pero muchas veces dicho principio se ve vulnerado con la dación de 

normas específicas que atañen su aplicabilidad y cumplimiento; por ejemplo, en el 

Perú con la dación de la Ley Nº 30628, Ley que modifica el proceso de filiación 

judicial de paternidad extramatrimonial, dicho principio viene siendo vulnerado; en 

ese sentido es que decidimos plantear la investigación intitulada “Vulneración del 

Principio de Inmediación en los Procesos de Demanda de Filiación Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial”. 

 

En el contexto descrito en el párrafo precedente, es que nos formulamos los 

siguientes objetivos de investigación: Describir la manera en la que se realizan los 

procesos de filiación judicial de paternidad extramatrimonial en el Perú; y establecer 

cómo se vulnera el principio de inmediación en lo que respecta a la filiación judicial 

de paternidad extramatrimonial. 

 

La presente investigación es importante ya que, contribuirá con sentar las 

bases para que se dote de mayor especificidad y realismo contextual a los casos 

en los de demanda de filiación judicial de paternidad extramatrimonial. 
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I. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Aproximación Temática. 

Este apartado contiene los antecedentes de la investigación, las bases 

teóricas de las categorías y definiciones de términos básicos. Las aproximaciones 

Temáticas de mi Investigación, se da por la vulneración del Principio de inmediación 

en los procesos de filiación extramatrimonial, y la solución que se debe de aplicar 

para este fenómeno constante que viene cada día en incremento y su solución. 

 

1.1.1. Marco teórico 

1.1.1.1. Antecedentes de la investigación 

1.1.1.1.1. Antecedentes nacionales 

Algunas investigaciones consultadas que tuvieron como objeto de estudio 

los casos de filiación paterna extramatrimonial, constituyeron los antecedentes de 

la presente investigación; en ese sentido, en lo que prosigue del presente 

subcapítulo se presentan una síntesis de las tesis consultadas. 

 

Medina (2018). “La filiación paterna extramatrimonial post mortem del sujeto 

de derecho fallecido tras su nacimiento con vida”.- Esta tesis que tuvo como 

objetivos: “argumentar la titularidad de los derechos fundamentales desde el 

momento de la concepción; interpretar el artículo 407 del Código civil que declara 

sobre la filiación que tiene todo ser humano como también el derecho a la identidad; 

y, analizar los argumentos jurídicos y legales para la procedencia de la acción de 

declaración de filiación extramatrimonial post mortem del sujeto de derecho 

fallecido tras su nacimiento con vida”. Algunas de las conclusiones a las que llega 

la autora de la tesis en citación, son: “La titularidad de los derechos fundamentales 

se obtiene desde la concepción (unión del óvulo y espermatozoide) ya que el 

hombre es sujeto de derecho para todo cuanto le favorece, por tanto el hijo 

extramatrimonial que nace y fallece sin dejar descendencia es titular de sus 

derechos extra patrimoniales como lo es el reconocimiento de su filiación paterna; 

y, la madre puede exigir que se declare la paternidad de filiación extramatrimonial 

de su menor hijo aunque este haya fallecido, pues la filiación es un derecho 
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íntimamente relacionado con la dignidad humana que no solo se limita en legitimar 

dicho derecho en caso de fallecer el titular, pues este derecho le subsiste, ya que 

los derechos no se agotan con la muerte de la persona”. 

 

Chávez (2017). “La determinación de las pensiones de alimentos y los 

sistemas orientadores de cálculo”. En esta tesis que tuvo como objetivo “dar a 

conocer algunos instrumentos de cálculo utilizados por otros países para la 

determinación de montos mínimos de pensiones de alimentos y que tan importante 

podría resultar para la legislación peruana contar con mecanismos orientadores que 

sirvan de guía a los jueces, que son los encargados de determinar las obligaciones, 

en el momento de emitir sus sentencias”; entre otras, se llegó a las siguientes 

conclusiones: “El derecho de alimentos es un derecho complejo porque advierte la 

presencia de importantes bienes jurídicos en juego. Ante ello, es el juez el que emite 

las sentencias correspondientes y muchas veces, mientras una de las partes 

considera que son sumas irrisorias, otras, por parte del que debe cumplir la 

obligación, lo ve como un monto imposible de pagar; y, dentro de nuestras leyes se 

establecen criterios tanto subjetivos como objetivos que ayudan al juez a orientar 

su decisión respecto de los procesos de alimentos, sin embargo, es la misma ley la 

que no establece otros criterios de ayuda que pueden ser usas por los jueces como 

guías”. 

 

Arce (2015). “La filiación extramatrimonial y la responsabilidad civil”. En esta 

tesis consultada, la autora se planteó como objetivo: “Investigar cómo incide la no 

incorporación como asunto contencioso en los procesos sumarísimos en la 

ausencia de responsabilidad civil derivada de la oposición a la filiación 

extramatrimonial”. Entre las conclusiones a las que llega la autora, destacan las 

siguientes: “No existe impedimento legal para la aplicación de las normas de 

responsabilidad civil en el Derecho de Familia, por lo que ante la generación de 

estos daños, se considera que es injusto que deban soportarse y por ende se debe 

admitir la reparación civil dentro del ámbito familiar; la indemnización debe aplicarse 

cuidadosamente, apegándose siempre al cumplimiento de las reglas de la 

responsabilidad civil y no de forma indiscriminada; y, Obligar al padre a indemnizar 
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por su conducta puede tener un gran efecto negativo, provocando un gran 

resentimiento de este hacia la madre e indirectamente hacia el hijo”. 

 

Carhuapoma (2015). “Las sentencias sobre pensión de alimentos vulnera el 

principio de igualdad de género del obligado en el distrito de Ascensión - Periodo 

2013”. En esta tesis referencial, la autora se planteó como objetivos: “Determinar la 

relación de las sentencias sobre pensión de alimentos en su dimensión social; 

determinar la relación de las sentencias sobre pensión de alimentos en su 

dimensión jurídica; y, determinar la relación de las sentencias sobre pensión de 

alimentos en su dimensión cultural con la vulneración del principio de igualdad de 

género del obligado en el Distrito de Ascensión - periodo 2013”. Entre las 

conclusiones a las que llega la autora, destacan: “las sentencias sobre pensión de 

alimentos vulnera en forma significativa el principio de igualdad de género; en la 

dimensión social, la situación familiar de las personas inmersas en los procesos de 

alimentos se caracteriza por la inestabilidad y desunión familiar; y, en la dimensión 

cultural, las sentencias sobre pensión de alimentos vulnera en forma significativa el 

principio de igualdad de género en el distrito de Ascensión - periodo 2013”. 

 

Tuesta (2015). “Responsabilidad civil derivada de la negación del 

reconocimiento de la paternidad extramatrimonial”. En esta tesis referencial, la 

autora se planteó como objetivo: “Determinar si es probable la responsabilidad civil 

derivada de la negación de la paternidad extramatrimonial en el ordenamiento 

jurídico peruano vigente”. Las conclusiones a las que llegó la autora, son: “Tanto el 

daño patrimonial o el daño moral serían indemnizables independientemente de si 

el agente causante actuó con culpa o con dolo; la posibilidad de determinarse la 

responsabilidad civil derivada de la negación del reconocimiento de la paternidad 

extramatrimonial, genera la necesidad de una reforma integral sobre la protección 

de derechos fundamentales protegidos en la Constitución y Tratados 

Internacionales y la creación de nuevos mecanismos para proteger a los hijos en 

base al interés superior del niño y adolescente; y, la aplicación de la filiación 

extramatrimonial con una reforma integral, en los artículos: 390, 402, 1969, 1984, 

1985 del código civil, coadyuvará en el fortalecimiento del sistema contra la 
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vulneración de los derechos fundamentales de todo niño, niña y adolescente en 

aras de salvaguardar sus derechos”. 

 

Pinella (2014). “El interés superior del niño/niña vs. Principio al debido 

proceso en la filiación extramatrimonial”. En esta tesis referencial, la autora se 

planteó como objetivos: “Definir filiación extramatrimonial y reconocimiento del hijo 

extramatrimonial por medio de la prueba de paternidad basada en el ácido 

desoxirribonucleico (ADN); analizar el principio del interés superior del menor y los 

derechos que le otorga su protección; explicar los principios del debido proceso, 

tutela jurisdiccional efectiva y la excepción de cosa juzgada; y, evaluar la 

Jurisprudencia Nº 00550-2008-PA-TC e indicar la postura asumida”. Entre las 

conclusiones a las que llega la autora, destacan: “Lo primordial es preservar el 

derecho a la identidad y verdad biológica del niño/niña, ante cualquier derecho que 

pretenda colocar trabas a su correcta aplicación, en base a caprichos injustificados, 

como lo son los derechos procesales del presunto padre (debido proceso, tutela 

jurisdiccional y cosa juzgada dentro de un proceso de filiación extramatrimonial); y, 

la prueba del ADN coadyuva a preservar la verdad biológica del menor, así como 

su derecho a la identidad, aunque algunas personas pretenden desnaturalizar el 

objeto de dicha prueba”. 

 

1.1.2. Bases teóricas de las categorías 

1.1.2.1. Bases legales 

En su contexto más general de actuación la problemática abordada en la 

presente investigación toma como referencia lo señalado en el artículo 6 de la 

Constitución Política del Perú de 1993, donde se señala para el caso de alimentos, 

que es obligación y facultad de los padres cubrir las demandas de alimentos, 

educación y seguridad por parte de sus hijos; y la salvedad considerada al principio 

de que no hay prisión por deudas, artículo 2, cuando se señala que dicho principio 

no limita el mandato judicial por incumplimiento de deberes alimentarios.  

 

Asimismo, del mismo artículo 2 de la constitución se desprende que toda 

persona tiene derecho a su identidad, lo cual tiene que ver con la filiación, ya sea 

matrimonial o extramatrimonial. 
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Ya como proceso judicial, el marco general de actuación de la presente 

investigación está circunscrito al Título II (Filiación extramatrimonial), capítulo 

primero (Reconocimiento de los Hijos Extramatrimoniales) del Código Civil, en el 

cual se regula lo referido a: 

 

- Hijo extramatrimonial en su acepción específica y conceptual (Artículo 

386º). 

- Medios probatorios en filiación extramatrimonial (Artículo 387º). 

- Reconocimiento del hijo extramatrimonial (Artículo 388º) 

- Reconocimiento por los abuelos (Artículo 389º. 

- Formas de reconocimiento (Artículo 390º). 

- Reconocimiento en el registro de nacimiento (Artículo 391º). 

- Capacidad para reconocer (Artículo 393º). 

- Reconocimiento de hijo fallecido (Artículo 394º). 

- Irrevocabilidad del reconocimiento (Artículo 395º). 

- Reconocimiento de hijo extramatrimonial de mujer casada (Artículo 

396º). 

- Asentimiento para que el hijo extramatrimonial viva en el hogar conyugal 

(Artículo 397º). 

- Efectos del reconocimiento del hijo mayor de edad (Artículo 398º). 

- Impugnación del reconocimiento (Artículo 399º). 

- Plazo para negar el reconocimiento (Artículo 400º). 

- Negación del reconocimiento al cesar la incapacidad (Artículo 401º).  

 

En el marco específico de actuación de la presente investigación, tenemos 

las modificaciones y derogaciones de algunos artículos del Código Civil, en cuanto 

al capítulo primero del Título II se refiere; en ese sentido tenemos las siguientes 

leyes: 

- Ley Nº 29032. Ley publicada el 5 de junio de 2007. En el artículo 5º de dicha 

Ley se establece la modificación del artículo 387º del Código Civil. 

- La Ley Nº 27201, publicada el 14 de noviembre de 1999. En el artículo 1º de 

dicha Ley se declara la modificación del artículo 389º del Código Civil. 
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- La Ley Nº 28720, publicada el 25 de abril de 2006. En el artículo 4º de dicha 

Ley se establece la derogación del artículo 392º del Código Civil. 

- Ley Nº 27201, publicada el 14 de noviembre de 1999. En el artículo 1º de dicha 

Ley se establece la modificatoria del artículo 393º del Código Civil. 

 

Por su parte, también dentro del marco especifico de actuación de la 

presente investigación, tenemos que esta estuvo circunscrita a la Ley que regula el 

proceso de filiación judicial de paternidad extramatrimonial en el Perú; en la cual, 

con respecto a la demanda de paternidad, se señala: 

 

“Quien tenga legítimo interés en obtener una declaración de paternidad puede 

pedir a un Juez de Paz Letrado que expida resolución declarando la filiación 

demandada. Si el emplazado no formula oposición dentro del plazo de diez 

días de haber sido notificado válidamente, el mandato se convertirá en 

declaración judicial de paternidad.” (Ley Nº 28457, Artículo 1). 

 

Asimismo, en la Ley que modifica el proceso de filiación judicial de 

paternidad extramatrimonial (Ley Nº 30628), Ley que únicamente consta de dos 

artículos, se establece lo siguiente: Primero, la modificación del primer, segundo y 

cuarto artículo de la Ley 28457, Ley que regula el proceso de filiación judicial de 

paternidad extramatrimonial; y segundo, la incorporación de los artículos 2-A y 6 y 

la quinta disposición complementaria a la Ley 28457.  

 

Para mayor detalle sobre los cambios realizados a la Ley que regula el 

proceso de filiación judicial de paternidad extramatrimonial mediante la Ley Nº 

30628, en anexos presentamos el integro de dicha Ley (ver: «Anexo 3. Ley Nº 

30628»). 

 

1.1.2.2. Bases teóricas  

1.1.2.2.1. Vulneración de derechos. 

La vulneración de derechos es todo acto que conlleva a no cumplir una 

determinada ley, norma, pacto, etc., o actuar en contra de ellos. También se habla 

de vulneración de derechos cuando los actos de una determinada persona, 
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institución, empresa u organización causan un daño o perjuicio a alguien o algo 

perteneciente o de propiedad de alguien. 

La vulneración de derechos, principalmente se da en personas que se 

encuentran en condición de vulnerabilidad, la cual se da como resultado de la 

influencia recíproca entre una persona que tiene algún grado de dificultad para el 

ejercicio pleno de sus derechos y el entorno que no le ofrece a la misma, el apoyo 

y los servicios accesibles, oportunos y efectivos. (Poder Judicial del Perú, 2016). 

Para evitar actos que incidan en la vulneración de derechos, es necesario 

tener en cuenta los elementos clave para lograr la eficacia en la justicia. Dichos 

elementos se presentan gráficamente en la figura que prosigue. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 1. Elementos clave para lograr la eficacia en la justicia. 

Fuente: Poder Judicial del Perú (2016). Plan Nacional de Acceso a la  
  Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad; p.16. 
 

De lo señalado en el párrafo anterior y de la figura que le prosigue, se infiere 

que, aunque la vulneración se da en toda persona, es más frecuente en aquellas 

que se encuentran en condición de vulnerabilidad; en otras palabras, la vulneración 

de derechos es más frecuente en: 

Aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, 

o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran 

especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los 

derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. (Poder Judicial del Perú, 2016, 

p.61). 
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En síntesis, estaremos frente a un acto de vulneración de derechos cuando 

no se cumple la norma o se actúe en contra de ella, en ese sentido, por lo general 

es el afectado quien repara en la vulneración. En ese sentido es de imperiosa 

necesidad evitar cualquier tipo de vulneración de los derechos de las personas, y 

esto se logra haciendo justicia a las personas; luego, para efectos de lograr una 

justicia efectiva, es menester tener en cuenta aquellos elementos que coadyuvan 

un efectivo acceso a la justicia. Dichos elementos se presentan en forma gráfica en 

la figura que prosigue. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Elementos que coadyuvan un efectivo acceso a la justicia. 
Fuente: Poder Judicial del Perú (2016). Plan Nacional de Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición de Vulnerabilidad; p.17. 

 

1.1.2.2.2. Debido proceso. 

El debido proceso es un término utilizado para describir las condiciones 

consideradas como actos de justicia que garantizan que una controversia 

trascendida al ámbito judicial cuenta con la certeza de que existe la denominada 

igualdad procesal de las partes, es decir, que el proceso no se vea alterada, 

condicionada o sesgada hacia la posición probatoria de uno de los participantes 

vinculados directa o indirectamente con el proceso judicial. 

Para garantizar el debido proceso se requiere adoptar diversos principios 

legales, luego como resultado de dicha adopción de principios se puede aseverar 

que en el proceso confluyen diversos principios, por ejemplo, el principio de 

inmediación que se constituye en uno de los elementos integrantes del debido 

proceso. 
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Mediante el debido proceso se busca garantizar que no exista vulneración 

de los derechos en los sujetos procesales, principalmente en el demandado y el 

demandante; en ese sentido, es función de la regulación normal todos aquellos y 

vicios procesales. Con respecto a lo acabado de señalar se distingue entre el 

debido proceso sustancial, que brinda la garantía de no vulnerar algún derecho 

fundamental de las personas; y el debido proceso adjetivo, que busca evitar que 

pueda considerarse legítimo, cualquier acción que haya traspuesto las reglas del 

debido proceso. 

En la figura que prosigue se presenta en forma esquemática la distinción 

entre lo sustantivo y adjetivo en un contexto o enmarcado dentro del debido 

proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Elementos que coadyuvan un efectivo acceso a la justicia. 
Fuente: Sánchez (2018). El derecho fundamental al debido proceso y a la tutela 
jurisdiccional; p.5. 
 

Con respecto al origen del debido proceso, así como de su carácter constitucional, 

y su doctrina; se tiene que: 

 

“El debido proceso tiene su origen en el due process of law anglosajón, se 

descompone en: el debido proceso sustantivo, que protege a los ciudadanos 

de las leyes contrarias a los derechos fundamentales y, el debido proceso 

adjetivo, referido a las garantías procesales que aseguran los derechos 

fundamentales […]. Su incorporación al constitucionalismo latinoamericano ha 

matizado sus raíces, señalando que el debido proceso sustantivo se refiere a 

la necesidad de que las sentencias sean valiosas en sí mismas, esto es, que 

sean razonables; mientras que el debido proceso adjetivo alude al 

cumplimiento de ciertos recaudos formales, de trámite y de procedimiento, 
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para llegar a una solución judicial mediante la sentencia […]. Por su parte la 

doctrina y la jurisprudencia nacionales han convenido en que el debido 

proceso es un derecho fundamental de toda persona -peruana o extranjera, 

natural o jurídica- y no sólo un principio o derecho de quienes ejercen la 

función jurisdiccional. En esa medida, el debido proceso comparte el doble 

carácter de los derechos fundamentales: es un derecho subjetivo y particular 

exigible por una persona y, es un derecho objetivo en tanto asume una 

dimensión institucional a ser respetado por todos, debido a que lleva implícito 

los fines sociales y colectivos de justicia […].” (Landa, 2002, p.447). 

 

En las legislaciones latinoamericanas el debido proceso se circunscribe o esta 

adherido al derecho constitucional y tiene que ver en su parte sustantiva con la 

necesidad de que las sentencias sean valiosas en sí mismas, y en su parte adjetiva, 

que se cumplan los recaudos formales referidos al procedimiento necesario para 

llegar a una solución judicial expresada mediante la sentencia. 

 

Con respecto a la perspectiva constitucional del debido proceso, Landa 

(2002), citando a Francisco Fernández Segado, destaca que en el marco 

constitucional este contiene un grupo de garantías del tipo constitucional las cuales 

se pueden establecer como resultado de reconocer las siguientes fases esenciales 

de un proceso: acusación, defensa, prueba y sentencia, de las cuales se derivan 

otros tantos derechos. En el sentido acabado de reseñar, en el cuadro que prosigue 

se presentan una descripción de los derechos enunciativos del debido proceso. 
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GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL 

DESCRIPCIÓN NORMA 

Derecho de la 
presunción de 
inocencia 

A la persona humana se le presume inocente mientras la 
autoridad no le haya demostrado su culpabilidad judicialmente. 
El acusado tiene derecho a no declarar contra si mismo, ni contra 
su conyugue ni sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. Las personas no tienen 
la obligación de probar su inocencia de una acusación, salvo en 
determinados delitos por ejemplo de desbalance patrimonial de 
funcionario público.  

Art. 2º, Inciso 24º de 
la Constitución  

Derecho de la 
información 

Es el derecho a ser informado de las caudas de la demanda o 
acusación, en forma inmediata y por escrito; en este entendido, 
la prueba de cargo debe ser suficiente y obtenida mediante 
procedimiento constitucionalmente legítimos. 

Incisos 14 y 15 del 
artículo 139º de la 
Constitución. 

Derecho a la 
defensa  

Es del derecho a defenderse de la demanda de un tercero o 
acusación policial, fiscal o judicial, mediante la asistencia de un 
abogado. Este derecho a su vez se descompone en el derecho 
a ser oído, derecho a elegir a su defensor, obligatoriedad del 
defensor y si es el caso de contar con un defensor de oficio y con 
una defensa eficaz.  

Inciso 14 del artículo 
139º de la 
Constitución  

Derecho a un 
proceso público. 

La publicidad de los procesos permite el control de la eventual 
actuación parcial de los jueces. Pero, podrían existir etapas de 
un proceso reservadas a criterio del juez: sin embargo, los 
procesos por responsabilidad de funcionarios públicos, por 
delitos de prensa o por derechos fundamentales, son públicos.  

Inciso 4 del artículo 
139 de la 
Constitución  

Derecho a la 
libertad probatoria. 

Quien acusa debe probar judicialmente su acusación; sin 
embargo, en los casos en que los delitos son atribuible a los 
agente del Estado y éste con el poder disciplinario que tiene no 
ofrece u oculta al poder Judicial las pruebas de la 
responsabilidad de su funcionario, podría operar la libertad 
probatoria en contrario.  

No hay norma 
constitucional 
especifica al 
respecto.  

Derecho a declarar 
libremente. 

No sólo es la facultad de declarar sin presión, ni malos tratos, 
tratos humillantes degradantes o torturas, sino que las pruebas 
obtenidas de esta manera son ilícitas. Las confesiones o 
testimonios inconstitucionales, producen la nulidad de un 
proceso y si este ha vencido eventualmente a la reapertura del 
mismo, sin perjuicio de la indemnización de las víctimas.  

Artículo 2º - 24h de la 
Constitución. 

Derecho a la 
certeza. 

Es el derecho de todo procesado a que las sentencia o 
resoluciones estén motivadas, es decir que haya un 
razonamiento jurídico explícito entre los hechos y las leyes que 
se aplican. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho delictivo.  

Artículo 139º - 5 de la 
Constitución. 

Derecho a 
favorecer al reo 
ante la existencia 
de duda.  

Es un derecho del justiciable para que el juez interprete la norma 
a su favor, en aquellos casos en los que una nueva ley favorezca 
al reo, a pesar de haberse iniciado el proceso en función de una 
ley anterior que estaba vigente al momento de cometerse la 
infracción.  

Art. 103º de la 
Constitución. 

Derecho a la cosa 
juzgada 

Si bien este derecho está reconocido en la constitución, para que 
sea válido tiene que ser cosa juzgada material, es decir arreglado 
y de conformidad con el derecho y no sólo con la ley. Por cuanto, 
la finalidad de la cosa juzgada o cosa decidida constitucional 
debe ser asegurar siempre el ordenamiento y la seguridad 
jurídica legítimos.  

Artículo 139º, incisos 
2 y 13 de la 
Constitución. 

 

Cuadro 1. Derechos enunciativos de las garantías constitucionales del 
debido proceso. 

Fuente: Adaptado de: Landa (2002). El derecho fundamental al debido proceso y a la 
Tutela jurisdiccional; pp.448-449. 
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1.1.2.2.3. Principio de inmediación. 

El Principio de Inmediación en un contexto de derecho procesal, tiene que 

ver con la aseguración de que exista contacto directo en audiencia de los 

inmediatos actores procesales, es decir, el juez y abogados (de ambas partes), los 

sujetos procesales (demandado y demandante) y la admisión de los diferentes 

medios de prueba como parte de un determinado proceso. 

 

Como principio procesal se puede definir a la inmediación procesal, como la 

cercanía que tienen tanto el juzgador como las partes, con los elementos 

probatorios, es decir, la vinculación que debe existir para que el juzgador pueda 

conocer directamente el material del proceso. 

 

Algunos aspectos teóricos referidos al principio de inmediación, son los 

siguientes: Se entiende a la inmediación como un sistema procesal por el que la 

relación del juez con las personas y cosas que interesan al proceso sea inmediata, 

lo más próxima posible y sin intermediarios, exigiendo por tanto que el magistrado 

se halle en estrecha vinculación personal con las partes y reciba sus alegaciones y 

aportaciones probatorias desde el principio del proceso; la inmediación es uno de 

los principios que debe servir, como contexto, para el estudio de la oralidad y 

supone además, la participación del juez en el procedimiento, convirtiéndose, 

también, en un protagonista, lo cual lo hace intervenir directamente en su 

desarrollo; y, el principio de inmediación se refiere a la comunicación inmediata 

entre el juez y las personas que obran en el proceso, los medios que en él deban 

constar y los recursos de prueba que utilicen. (Izquierdo, 2018, p.31). 

 

El principio de inmediación también constituye o se configura como un 

principio constitucional. En el ámbito internacional tenemos al Centro de 

Jurisprudencia de la Sala Constitucional del Poder Judicial de Costa Rica, que 

sistematizaron las decisiones adoptadas a lo largo de los 25 años anteriores a 2014, 

en torno a los principios que se desprenden de las normas constitucionales, las 

cuales pueden presentarse o expresar una estructura de reglas o principios. En ese 

sentido, en el Cuadro 2, se presenta las consideraciones interpretativas del Poder 

Judicial de Costa Rica con respecto a la inmediación como principio constitucional.  



29 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 2. Desarrollo histórico de la inmediación como principio 
constitucional en la jurisprudencia. 
Fuente: Adaptado de: Poder Judicial de Costa Rica (2014). Principios desarrollados en la 
jurisprudencia constitucional; pp.57-58. 
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1.1.2.2.4. Filiación de paternidad extramatrimonial como proceso judicial. 

 

En su forma general el proceso sobre filiación está referido tanto a la 

paternidad y maternidad puede definirse como uno de los procesos especiales cuyo 

objeto tiene que ver con el ejercicio de las acciones de reclamación de la paternidad 

o de la maternidad o de impugnar tanto la paternidad como la maternidad. 

 

Cuando el proceso sobre filiación está referido a la paternidad en un contexto 

extramatrimonial es que estamos en un caso específico dentro los procesos de 

filiación judicial en un contexto familiar dentro o fuera del matrimonio; y es que la 

filiación es la generadora de los estados civiles y de las relaciones familiares; luego, 

la filiación genera derechos y obligaciones vinculadas entre otros a cuestiones 

hereditarias y de alimentos. (Gallegos y Jara, 2012, p.275). 

 

De lo señalado en los párrafos anteriores se tiene que los procesos de 

filiación judicial de paternidad extramatrimonial, son aquellos procesos civiles 

enmarcados dentro del derecho de la familia que tienen que ver con el 

reconocimiento de los hijos nacidos fuera del matrimonio y el reconocimiento de los 

mismos como iguales a los que si nacieron dentro del matrimonio. 

 

1.1.2.2.5. Demanda acumulada de filiación judicial de paternidad 

extramatrimonial y de alimentos. 

 

Como trámite procesal, en el Perú, la demanda acumulada de filiación 

judicial de paternidad extramatrimonial y de alimentos, es un proceso que aglutina 

los dos procesos descritos previamente ya que estos están íntimamente ligados a 

tal punto que uno se establece como consecuencia del otro. 

 

La demanda acumulada de filiación judicial de paternidad extramatrimonial y 

de alimentos se da en el Perú, se da como resultado de cumplir con algunas de las 

recomendaciones de la Defensoría del Pueblo tanto al Congreso de la Republica 

como al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, respectivamente en el sentido 

siguiente: 
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REGULAR mecanismos adicionales de notificación al demandado, como por 

ejemplo la notificación al centro laboral permanente; en el marco del Plan de Acceso 

a la Justicia de personas en condición de vulnerabilidad 2016 – 2021, que propone 

flexibilizar el proceso de alimentos como eje estratégico. […]. MODIFICAR el 

Formulario de demanda de alimentos para que incluya la posibilidad de solicitar 

aumento de pensión, el requerimiento de devengados, la asignación anticipada de 

alimentos u otras medidas cautelares; así como se corrijan los defectos procesales 

advertidos. (Defensoría del Pueblo, 2018, p.181). 

 

1.1.3. Definición de términos básicos 

Actividad probatoria: Considera los actos procesales que tienen que ver con la 

obtención, admisión y merituación de los elementos de prueba. 

 

Condición de vulnerabilidad: Es una condición que se presenta en aquellas 

personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por 

circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales 

dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos 

reconocidos por el ordenamiento jurídico. (Poder Judicial del Perú, 2016). 

 

Debido proceso: El debido proceso se configura como una garantía constitucional 

que considera como principio la igualdad procesal de las partes en conflicto. La 

igualdad debe ser en las dimensiones materiales (medios de prueba) y formales 

(ante los órganos jurisdiccionales); esto en razón que “el debido proceso, no sólo 

requiere de una dimensión formal para obtener soluciones materialmente justas, 

pues ello no será suficiente” (Terrazos, 2004, p.163). 

 

Derecho de defensa: Constituye el derecho manifestado en la posibilidad de que 

todo justiciable pueda ofrecer, actuar y que se valore las pruebas que ofrezca en 

un proceso. (Campean, 2016, p.73). 

 

Derecho a la prueba: Elementos materiales o no, que consideran los justiciables 

como la oportunidad que tienen de ofrecer los medios probatorios que contribuyan 

a fortalecer su posición en el proceso. (Campean, 2016, p.73). 
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Derechos humanos: Son aquellos propios, inherentes, universales e inalienables 

que protegen a la persona humana, reconociéndose su doble dimensión; es decir, 

su capacidad de exigir su cumplimiento, así como el de respetar el de los demás. 

(Campean, 2016, p.73). 

 

Filiación: Nexo basado en un hecho biológico, pero que establece relaciones 

jurídicas de parentesco, con todos los derechos y obligaciones que ello genera (por 

ejemplo; sucesión, alimentos). (Campean, 2016, p.73). 

 

Garantías constitucionales: Son las señaladas en la Constitución del Estado, y 

que constituyen el núcleo mínimo constitucional para sostener como debido un 

proceso. (Campean, 2016, p.73). 

 

Hijo matrimonial: Es aquel nacido dentro de la vigencia del matrimonio o hasta 

300 días de su disolución. (Campean, 2016, p.73). 

 

Hijo extramatrimonial: Aquellos nacidos fuera del matrimonio, producto de una 

relación de enamorados, convivencia, casual, etc. (Campean, 2016, p.73). 

 

Motivación de resoluciones judiciales: Garantía constitucional para una correcta 

administración de justicia (art. 139 inciso 5 de la Constitución) mediante el cual los 

jueces tienen que sustentar sus decisiones en la ley, los hechos probados o 

acreditados, la doctrina y la jurisprudencia. (Campean, 2016, p.73). 

 

Naturaleza vinculante de la Constitución: En el sentido que sus contenidos han 

dejado de ser solo principios o simple alegoría o quimera por realizar en un futuro, 

para convertirse en verdaderas exigencias actuales para los organismos del 

Estado, así como para las propias personas naturales o jurídicas. (Campean, 2016, 

p.73). 

 

Operadores de derecho: En la presente investigación, vamos a considerarlos así 

a los abogados, magistrados y fiscales de todos los niveles que desempeñan sus 

funciones en los Distritos Judiciales materia de investigación. (Campean, 2016, 

p.73). 
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Sentencia: Decisión final condenatoria o absolutoria del Juzgador y que pone fin al 

proceso. (Campean, 2016, p.73). 

 

Vulnerabilidad: Se define como la interacción entre una persona que presenta 

algún grado de dificultad para el ejercicio de sus derechos y el entorno que no 

ofrece apoyo y servicios accesibles, oportunos y efectivos. (Poder Judicial del Perú, 

2016). 

 

1.2. Formulación del Problema de Investigación. 

El debido proceso es una garantía constitucional o principio general que 

busca garantizar que toda persona pueda hacerse escuchar ante el juez, teniendo 

determinadas garantías mínimas para que el resultado de un proceso judicial sea 

equitativo y justo. Dicho principio como derecho que atañe a toda persona, es 

respetado en todas las instancias de un proceso judicial regulado y 

consecuentemente aparece dentro de las legislaciones nacionales, por ejemplo, en 

la legislación peruana su regulación aparece plasmada tanto en el código procesal 

civil como en la propia Constitución Política del Perú. 

 

En un proceso judicial el principio de inmediación procesal, el cual exige el 

contacto directo en audiencia del juez con los intervinientes en el proceso y la 

recepción de los diferentes medios probatorios dentro de un determinado proceso, 

se configura como uno de los elementos principales garantes del debido proceso 

en las variadas materias de juzgamiento, entre ellas, las referidas a la filiación 

judicial de paternidad extramatrimonial. 

 

En el Perú, está en vigencia la Ley 28457 (Ley de Declaración de Filiación 

Extramatrimonial) la cual establece un procedimiento especial y sumario para 

declarar la paternidad extramatrimonial, el cual tiene como sustento exclusivo la 

paternidad basada en la prueba del ácido desoxirribonucleico (Prueba de ADN). 

 

La norma que busca regular los graves problemas relacionados con la 

filiación extramatrimonial de los menores, los cuales quedaban desamparados y sin 

protección; pero, aunque la Ley en mención se planteó como solución a una 
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problemática que efectivamente era un hecho público y notorio que antes de la 

citada ley era muy frecuente en la realidad peruana; sin embargo, para algunos este 

remedio está resultando peor que la enfermedad, pues se tiene que estaría 

afectando el debido proceso, toda vez que basta que medie la negativa del padre 

a someterse a la prueba de ADN para declararse la paternidad, sin que siquiera 

exista un principio de prueba escrita. (Campean, 2016). 

 

En el contexto descrito en los párrafos precedentes es que formulamos el 

problema objeto de estudio de la presente investigación, en los términos que 

prosiguen. 

 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera se vulnera el principio de inmediación en los procesos judiciales 

de filiación extramatrimonial en el Perú? 

 

1.2.2. Problemas específicos. 

¿De qué manera se realizan los procesos judiciales filiación extramatrimonial en el 

Perú? 

 

¿Cómo se vulnera el principio de inmediación en lo que respecta a los procesos 

judiciales de filiación extramatrimonial en el Perú? 

 

  



35 
 

1.3. Justificación. 

La presente investigación se justifica, desde el punto de vista práctico, ya 

que esta contribuye con la mejora en los procesos que tienen que ver con la 

vulneración del principio de inmediación en los procesos de demanda de filiación 

judicial de paternidad extramatrimonial; ya que los diez días que tiene el emplazado 

para realizarse la prueba biológica del ADN, no siempre es un tiempo prudencial 

dada la configuración geográfica del país, los lugares remotos dentro del mismo y 

la disposición de elementos efectivos de notificación para la prueba de paternidad 

en lugares rurales. 

 

Desde el punto de vista teórico, el presente estudio se justifica ya que este 

contribuye con el desarrollo del cuerpo teórico del derecho de familia en el aspecto 

especifico relacionado con de filiación judicial de paternidad extramatrimonial. 

 

1.4. Relevancia. 

La presente investigación es relevante ya que con frecuencia trasciende al 

ámbito público, a través de los diferentes medios de comunicación, aquellos casos 

en los cuales la filiación judicial de paternidad extramatrimonial no se correspondía 

con la realidad, y consecuentemente, el imputado como padre, tuvo que cubrir la 

demanda, entre otras obligaciones impuestas, con la obligación de alimentos de 

alguien con quien posteriormente a la sentencia, se demostró que no tenía vínculos 

de sangre. 

 

1.5. Contribución. 

La presente investigación contribuye con sentar las bases para que se dote 

de mayor especificidad y realismo contextual a los casos en los de demanda de 

filiación judicial de paternidad extramatrimonial. 
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1.6. Objetivos. 

1.6.1. Objetivo general. 

Determinar de qué manera se vulnera el principio de inmediación en los procesos 

judiciales de filiación extramatrimonial en el Perú. 

 

1.6.2. Objetivos específicos. 

Describir la manera en la que se realizan los procesos judiciales de filiación 

extramatrimonial en el Perú. 

 

Establecer cómo se vulnera el principio de inmediación en lo que respecta a los 

procesos judiciales de filiación extramatrimonial en el Perú. 
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II. MARCO METODOLÓGICO 

 

2.1. Supuesto 

2.1.1. Supuesto principal. 

En el Perú, se vulnera el principio de Inmediación en los procesos judiciales 

de filiación extramatrimonial. 

 

2.1.2. Supuestos secundarios. 

- Los procesos judiciales de filiación extramatrimonial en el Perú, no están 

exentos de vulnerar algunos principios del debido proceso. 

 

- Existe vulneración del principio de inmediación en los procesos judiciales de 

filiación extramatrimonial en el Perú. 

 

2.2. Categorías. 

2.2.1. Categoría principal 

Demanda de filiación de paternidad extramatrimonial y de alimentos. 

 

2.2.2. Categorías secundarias 

Características del proceso judicial de filiación extramatrimonial en el Perú: 

- Consideraciones. 

- Imputaciones. 

- Exclusiones. 
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Procesos de demanda de filiación judicial de paternidad: 

- Sentencias Nº 01. 

- Sentencias Nº 02. 

- Sentencias Nº 03. 

- Sentencias Nº 04. 

- Sentencias Nº 05. 

- Sentencias Nº 06. 

- Sentencias Nº 07. 

- Sentencias Nº 08. 

- Sentencias Nº 09. 

 

Vulneración del principio de inmediación. 

- Vulneración de la vinculación personal entre el juez y las partes. 

- Vulneración de la vinculación del juzgador con los elementos probatorios. 

 

2.3. Tipo de Estudio. 

La presente investigación es cualitativa. Los alcances de la investigación 

fueron descriptivos. 

 

2.4. Diseño. 

La presente investigación consideró el diseño no experimental, ya que no 

hubo manipulación de las variables; y, consideró el corte transversal o 

transeccional, ya se analizó el fenómeno en un determinado momento; 

considerando los casos de vulneración del principio de inmediación en los procesos 

de filiación de paternidad extramatrimonial. 

 

2.5. Escenario de Estudio. 

El escenario de estudio considerado para la presente investigación fue el 

lugar de donde procedió la información jurisprudencial, en ese sentido se consideró 

como escenario de estudio las sentencias remitidas para su revisión a las Salas de 

Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
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2.6. Caracterización de Sujetos. 

Los sujetos que configuraron la unidad de análisis de la presente 

investigación fueron las sentencias judiciales consideradas como relevantes por las 

Salas de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 

República.  

En dichas sentencias se detalla las actuaciones de los actores procesales, 

es decir, el juez y abogados de ambas partes; y, los sujetos procesales, es decir, el 

demandado y el demandante. 

 

2.7. Trayectoria metodológica. 

En la presente investigación se optó por la trayectoria del análisis 

jurisprudencial en Materia de Derecho Civil - Derecho de Familia, específicamente 

en lo referido al análisis jurisprudencial de las sentencias de filiación judicial de 

paternidad extramatrimonial. 

 

2.8. Técnicas e Instrumentos de Recolección  

2.8.1. Técnicas de recolección de datos 

Las técnicas utilizadas fueron el análisis documental de las sentencias 

emitidas por la Corte Superior de Justicia de Lima Norte en el periodo 2015-2018 y 

el análisis jurisprudencial de dichas sentencias consideradas como parte de la 

muestra.  

 

2.8.2. Instrumentos de recolección de datos 

Como instrumentos de recolección de la información se utilizaron la guía 

para el análisis documental y la ficha de análisis jurisprudencial de las sentencias; 

dichos instrumentos se corresponden uno a uno con las técnicas antes señaladas. 
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2.9. Rigor Científico. 

En todo momento se tuvo en cuenta los principios metodológicos, que 

orientaron la aplicación de la teoría metodológica, en se sentido, la presente 

investigación estuvo sujeta a los principios propuestos por Torres (2005), quien 

formula los siguientes principios metodológicos: 

a) La naturaleza del problema determina la naturaleza de los métodos. 

b) La naturaleza del método determina la naturaleza de las técnicas. 

c) La naturaleza de las técnicas determina la naturaleza de las estrategias. 

d) Interpretar la realidad tal como es y no distorsionarla. 

e) La investigación nace en la teoría y vuelve a ella: Teoría – Práctica – Teoría. 

f) La investigación es dinámica en su ejecución. 

 

2.10. Aspectos Éticos. 

Dado que, en toda investigación, principalmente en las cualitativas, se debe 

tener en cuenta que se interactúa con personas en forma directa o indirecta; en la 

presente investigación fue necesario mantener el anonimato de las personas cuyas 

sentencias analizadas sirvieron como unidad de análisis para efectos del análisis 

jurisprudencial. 

 

También se respetó los derechos de autor, en ese sentido la bibliografía 

consultada aparece referenciada y los párrafos o secciones de párrafos ya sea 

tomado en forma literal o parafraseado, fueron citados según lo establecido en la 

norma de redacción APA. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Análisis de resultados. 

En el presente capítulo se presenta los resultados obtenidos luego de haber 

recolectado la información de campo, es decir, se da cuenta del trabajo de campo 

realizado. En ese respecto, algunas consideraciones que se tuvo en cuenta en el 

desarrollo del presente capitulo, son: 

 

- En este capítulo se da cuenta de la primera de las etapas que conforman el 

proceso de ejecución de la investigación denominada «Procesamiento de la 

Información». 

 

- Para efectos de desarrollo del presente capitulo se tuvo en cuenta que el 

procesamiento de la información es una etapa de la ejecución que consiste en 

ordenar los datos de acuerdo a los indicadores de cada variable y en relación 

a los objetivos de la investigación y a la hipótesis de trabajo; en ese sentido, se 

tuvo en consideración que: 

 

Los indicadores han servido como referentes para la formulación de las 

preguntas del cuestionario, de la entrevista estructurada y de la observación 

ordinaria o participante. Para tal efecto, el investigador extrae la parte esencial de 

la respuesta que permita lograr los propósitos del estudio. (Torres, 2002, p.205). 

 

- De acuerdo a lo señalado por Torres (2002), la información fue procesada 

teniendo en cuenta cuadros de doble entrada que nos permitieron asociar 

aspectos relevantes de las sentencias emitidas referidas a «Demanda de 

filiación de paternidad extramatrimonial» o Variable X, en términos de las 

dimensiones consideradas para dicha variable (Proceso de demanda de 

filiación judicial de paternidad extramatrimonial). 

- La información recolectada se dio como resultado de aplicar el análisis 

documental de las sentencias judiciales consideradas como relevantes por las 

«Salas de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de 

la República». 
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- Las sentencias (Expedientes) consultadas fueron denominados según la 

materia que versan y el orden de consulta, en ese sentido se utilizó la siguiente 

identificación: 

SJFPE-NN: Donde SJFPE son los acrónimos de Sentencia (S), Judicial (J), 

Filiación (F), Paternidad (P) y Extramatrimonial (E). Por su parte NN hace 

alusión al expediente consultado en términos ordinales. Por ejemplo, el primer 

expediente consultado se denominó “SJFPE-01”, el segundo “SJFPE-02” y así 

sucesivamente; luego para identificar a los expedientes consultados, nos 

remitimos a su denominación identificadora. 

 

3.2. Proceso de Filiación de Paternidad Extramatrimonial en el Perú. 

En el presente subcapítulo se presentan una descripción sobre el proceso 

establecido para las sentencias (Expedientes) consultadas como parte del trabajo 

de campo. Para la identificación de las sentencias se tuvo en cuenta los criterios de 

identificación según la materia que versan y el orden de consulta, presentados en 

consideraciones preliminares. 

La primera sentencia consultada a la cual se denominó como “SJFPE-01”, 

fue la referida al caso: «Arnaldo Adolfo Bejarano Gómez» vs. «Jorge Florencio 

Tapia Vilca y otra». Los detalles generales sobre dicha sentencia se describen en 

el cuadro que prosigue. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 3. Datos generales de la “SJFPE-01”. 
Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de 
Jurisprudencia Nº 1; p.47. 
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La segunda sentencia consultada a la cual se denominó como 

“SJFPE-02”, fue la referida al caso: «Jonathan José Laino Morales» vs. 

«Ema Huansi Rucoba». Los detalles generales sobre dicha sentencia se 

presentan en el cuadro que prosigue. 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 4. Datos generales de la “SJFPE-02”. 
Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 
1; p.55. 

 

Los detalles sobre la tercera sentencia consultada, denominada como 

“SJFPE-03”, se presentan en el cuadro que prosigue. 

 

 

 

 

 

 
 

Cuadro 5. Datos generales de la “SJFPE-03”. 
Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia 

          Nº 1; p.57. 

 

Los detalles sobre la cuarta sentencia consultada, denominada “SJFPE-

04”, se presentan en el cuadro que prosigue. 

 

 

 

 

 
 

Cuadro 6. Datos generales de la “SJFPE-04”.  
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La quinta sentencia consultada a la cual se denominó como 

“SJFPE - 05”, fue sobre el caso: «Carmen Laura Castañeda Alvarado» 

vs. «Víctor Raúl Castañeda Sempertiges y Gilberto Alvarado 

Rodríguez». Los detalles generales sobre dicha sentencia se presentan 

en el cuadro que prosigue. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 7. Datos generales de la “SJFPE-05”. 
            Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia  

Nº 1; p.95. 

 

La sexta sentencia (expediente) consultada a la cual se denominó 

como “SJFPE-06”, fue la referida al caso: «Carlos Arirama Pérez» vs. 

«Luisa Elisa Albino Villanueva y otros». Los detalles generales sobre 

dicho se detallan en el cuadro que prosigue. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 8. Datos generales de la “SJFPE-06”. 
Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia 
Nº 1; p.115. 

 

Por otro lado, la séptima sentencia consultada, a la cual se denominó 

como “SJFPE-07”, fue la referida al caso: «Alberto Francisco Araoz Egoavil» 

vs. «Mónica Consuelo Mendoza Rojas». Los detalles generales sobre dicha 

sentencia se detallan en el cuadro que prosigue. 
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Cuadro 9. Datos generales de la “SJFPE-07”. 
Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia  
Nº 1; p.117. 

Asimismo, los detalles sobre la octava sentencia consultada, denominada 

como “SJFPE-08”, se presentan en el cuadro que prosigue. 

. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 10. Datos generales de la “SJFPE-08” 
Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia  
Nº 1; p.119. 

Finalmente, los detalles sobre la novena sentencia consultada, 

denominada  como “SJFPE-09”, se presentan en el cuadro que prosigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 11. Datos generales de la “SJFPE-09”. 
Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia  
Nº 1; p.121.  
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IV. DISCUSIÓN 

 

4.1. Análisis de la discusión de resultados. 

En el presente capitulo se presenta lo referido a la etapa de la ejecución de 

la investigación denominada «Análisis e Interpretación de Resultados», en ese 

sentido, es menester tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

- El análisis e interpretación de datos constituye la etapa final del proceso de 

investigación, secuencialmente, el análisis de datos prosigue al procesamiento 

y se realiza en base a los datos resultantes de la información ya procesada; por 

su parte la interpretación de resultados se realiza posterior y en base al 

resultado del análisis de los datos. 

 

- Se asumió como precepto el planteamiento que destaca el carácter inductivo 

de la contrastación de hipótesis frente al carácter deductivo de la interpretación 

de resultados; para tal efecto se tuvo en cuenta que el análisis de la información 

documental, debe estar orientada a probar la hipótesis; mientras que la 

interpretación de los resultados es proceso mental-sensorial que da un 

significado más general a los referentes empíricos investigados, 

relacionándolos con los conocimientos considerados en el planteamiento del 

problema y en el marco teórico. (Torres, 2002, p.212). 

 

- De acuerdo a lo señalado por Torres (2002), la información fue analizada en 

términos de analizar las argumentaciones expresadas por los jueces de la Corte 

Suprema de Justicia de la República en las sentencias referidas a filiación de 

paternidad extramatrimonial. 

 

- Además, se tuvo en cuenta que el proceso seguido en el análisis jurisprudencial 

pretende exponer la interpretación que el juzgador hace sobre un problema 

circunscrito a una determinada materia. (Callata, 2016, p.45). 

 



47 
 

- En el caso de la presente investigación, las etapas secuenciales que 

comprendió el análisis jurisprudencial fueron cuatro. Dichas etapas se 

esquematizan en la figura que prosigue, conformaron el proceso de análisis 

jurisprudencial seguido en el desarrollo de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Proceso seguido en el análisis jurisprudencial. 
Fuente: Callata (2016). Análisis Jurisprudencial de las Sentencias Referidas a la Unión 
Marital de Hecho emitidas por la Corte Superior de Justicia de Lima Sur en el Periodo 2010-
2015; p.45. 

 

- La contrastación de hipótesis se dio como resultado de interpretar los 

resultados en función de los objetivos de la investigación y el marco teórico 

referencial pertinente con la presente investigación. 

 

4.2. Análisis Jurisprudencial de las Sentencias emitidas en materia de 

Filiación de Paternidad. 

Para efectos del análisis jurisprudencial de las sentencias emitidas en los 

Procesos de Demanda de Filiación Judicial de Paternidad, se consideró como 

sentencias relevantes aquellas que, por considerar vulneración de los derechos en 

la emisión de las mismas por los juzgados de familia, fueron elevadas a las Salas 

de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

Para el caso del análisis de las sentencias, se tuvo en cuenta las causas que 

iniciaron las controversia, es decir los hechos; también se tuvo en cuenta los 

principales problemas jurídicos que surgen en materia de filiación de paternidad 

extramatrimonial, es decir el problema jurídico; además se consideraron los actos 
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normativos que pudieran contribuir a lograr la justicia para las partes en conflicto, 

es decir las reglas jurídicas aplicadas; y también las motivaciones para emitir el 

fallo, es decir las razones decisorias. 

 

Finalmente, y valiéndonos de la ficha para el análisis jurisprudencial, se 

procedió a extraer de las sentencias la información solicitada en dicha ficha. En ese 

sentido, en los cuadros que prosiguen se presentan la ficha conteniendo los datos 

relevantes extraídos de las nueve sentencias evaluadas. 
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Cuadro 12. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-01. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; p.47-48.  
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Cuadro 13. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-02. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.55-56. 
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Cuadro 14. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-03. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.57-58. 
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Cuadro 15. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-04. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.89-90. 
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Cuadro 16. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-05. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.95-96. 
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Cuadro 17. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-06. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.115-116.  
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Cuadro 18. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-07. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.117-118. 
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Cuadro 19. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-08. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.119-120. 
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Cuadro 20. Análisis Jurisprudencial de SJFEP-09. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.121-122. 
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4.3. Normas sometidas a consideración en las Sentencias evaluadas. 

Con respecto a las normas sometidas a consideración en las sentencias 

evaluadas es de hacer notar que las resoluciones o sentencias emitidas en las 

Salas de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, versaron, principalmente, sobre la inaplicación a casos concretos de 

determinadas normas del Código Civil Peruano (CCP) y de las leyes modificatorias 

que se dieron desde su dación mediante Decreto Legislativo Nº 295 (Publicado el 

25 de julio de 1984). 

Las sentencias fueron elevadas a las salas de derecho constitucional ya que 

hubo observancias en cuanto a su aplicabilidad y las salas en mención, 

consideraron como relevantes las sentencias ya que dichas sentencias sentaron 

jurisprudencia. En ese sentido, de los nueve expedientes evaluados, las normas 

sometidas a consideración, en cuanto a su aplicabilidad al caso en juzgamiento se 

refieren, fueron las que se presentan en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 21.  Normas sometidas a consideración en cuanto su aplicabilidad. 
Fuente: Elaboración propia. Por otro lado, teniendo en consideración la información 
presentada en el cuadro anterior, se tiene que en las nueve sentencias evaluadas, del 
Código Civil se sometieron a consideración 6 artículos hasta en 11 oportunidades, 
obteniéndose los siguientes porcentajes de cuestionamientos: 
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- Artículo 364º del CCP: 27% de cuestionamientos. La norma específica que 

está referida al plazo de la acción contestatoria, señala que esta: 

“debe ser interpuesta por el marido dentro del plazo de noventa días contados 

desde el día siguiente del parto, si estuvo presente en el lugar, o desde el día 

siguiente de su regreso, si estuvo ausente” (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2015, p.201). 

 

- Artículo 367º del CCP: 9% de cuestionamientos. La norma específica que 

está referida a la titularidad de la acción contestatoria, señala que:  

“La acción para contestar la paternidad corresponde al marido. Sin embargo, sus 

herederos y sus ascendientes pueden iniciarla si él hubiese muerto antes de 

vencerse el plazo señalado en el Artículo 364º, y, en todo caso, continuar el juicio 

si aquél lo hubiese iniciado” (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2015, 

p.201). 

 

- Artículo 396º del CCP: 18% de cuestionamientos. La norma específica que 

está referida al reconocimiento de hijo extramatrimonial de mujer casada, 

señala: “El hijo de mujer casada no puede ser reconocido sino después de 

que el marido lo hubiese negado y obtenido sentencia favorable” (Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, 2015, p.207). 

 

- Artículo 400º del CCP: 18% de cuestionamientos. La norma específica que 

está referida al plazo para negar el reconocimiento, señala como plazo para 

negar el reconocimiento 90 días, los cuales son contados a partir de aquel 

momento en que se tuvo conocimiento del acto. (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2015, p.207). 

 

- Artículo 401º del CCP: 9% de cuestionamientos. La norma específica que 

está referida a la negación del reconocimiento al cesar la incapacidad, 

señala: “El hijo menor o incapaz puede en todo caso negar el reconocimiento 

hecho en su favor dentro del año siguiente a su mayoría o a la cesación de 

su incapacidad” (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2015, p.201). 
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- Artículo 404º del CCP: 18% de cuestionamientos. La norma específica que 

está referida a la declaración judicial de paternidad del hijo de mujer casada, 

señala: “Si la madre estaba casada en la época de la concepción, sólo puede 

admitirse la acción en caso que el marido hubiera contestado su paternidad 

y obtenido sentencia favorable” 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2015, p.208). 

Asimismo, si consideramos la observancia de las normas específicas 

del Código Civil en materia de filiación paternal extramatrimonial, para los 

nueve casos evaluados, se pueden establecer los siguientes niveles: 

- Norma de alta observancia: Artículo 364º del CCP. 

- Normas de media observancia: Artículos 396º, 400º y 404º del CCP. 

- Normas de Baja observancia: Artículos 367º y 401º del CCP. 

En la figura que prosigue se presenta gráficamente la frecuencia que 

tienen en cuanto a observancia o tenidas en consideración, las normas que 

regulan la filiación paternal extramatrimonial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Proceso seguido en el análisis jurisprudencial. 
Fuente: Elaboración propia. 
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4.4. Vulneración del Principio de Inmediación en los procesos de Demanda 

de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial. 

 

De la información presentada en los cuadros anteriores (Cuadros 12-20), se 

tiene que las sentencias al ser elevadas a las Salas de Derecho Constitucional y 

Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, aplicaron los denominados 

fundamentos del Código Procesal Civil (CPC). Las resoluciones o sentencias 

emitidas por dichas salas versaron sobre la inaplicación a casos concretos de 

determinadas normas del Código Civil Peruano (CCP) y de las leyes modificatorias 

que se dieron desde su dación mediante Decreto Legislativo Nº 295 (Publicado el 

25 de julio de 1984). 

 

En concordancia con lo señalado en el párrafo anterior, en el cuadro que 

prosigue se presentan las normas inaplicadas en las sentencias referidas o en 

materia de filiación de paternidad extramatrimonial, las cuales fueran evaluadas 

mediante análisis jurisprudencial (Ver: Cuadros 12-20). 

 

Sentencia Extracto de la Decisión Judicial Código 

Procesal 

Civil 

SJFEP-01 “(…)  establecido  el  contenido  esencial  de  la  norma constitucional  

que consagra el  derecho a la identidad, la aplicación de lo establecido 

en los artículos 367, 396 y 404 del Código Civil, no puede representar 

un obstáculo para que el Estado preserve aquel derecho fundamental, 

que tiene rango  constitucional  y  supranacional,  por  lo  que  debe 

otorgarse preferencia al derecho reconocido en el artículo 2 inciso  1  

de  la  Constitución  Política  del  Perú,  que  debe interpretarse 

conforme a la Convención sobre los Derechos del Niño, según la 

Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Carta Magna”. 

Fundamen 

To Noveno 

(Artículo 9 

del CPP. 

SJFEP-02 “(…) La extinción del vínculo paterno-filial sin un grado de certeza 

respecto a la verdadera identidad biológica genera un estado de 

desamparo para el menor, por cuanto se pondría término a los 

deberes de tutela que le corresponden al padre, lo cual resulta 

atentatorio al principio de interés superior del niño. (…)”. 

Fundamen 

To Octavo 

(Artículo 8 

del CPP) 
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SJFEP-03 “(…) El test de constitucionalidad del artículo 364 del Código Procesal 

Civil en contraposición a la verdadera identidad de la persona 

humana, a priori, se sustenta en presupuestos fácticos que se 

determinan en base a la valorización de los medios probatorios  

actuados  al  interior  del  proceso,  que lleven al juez a la convicción 

respecto a la filiación o no entre el demandante y la demandada; lo 

que en caso de autos no ha acontecido puesto que resulta insuficiente 

la aplicación aislada de la presunción contenida en el artículo 282 del 

Código  Procesal  Civil,  más  aún  si  no  media  sustento científico, 

prueba de ADN, que así lo acredite (…)”. 

Fundamen 

To Noveno  

(Artículo 9 

del CPP) 

 

SJFEP-04 “(…) Atendiendo a la primacía del derecho fundamental a la identidad  

de  rango  convencional  y  constitucional  (…), corresponde inaplicar 

el citado artículo y admitir la petición de un segundo examen de ADN 

(…) conforme a la solicitud de la madre demandante, con la finalidad 

de que se confirme la identidad parental de dicho menor, y se optimice 

con dicha medida, la  efectividad  de  su  derecho  fundamental  a  la 

identidad  y la  pertenencia  a su  núcleo  familiar  biológico, máxime 

si  con un nuevo examen se podrá contrastar la exclusión del presunto 

padre o confirmar su vínculo parental con el menor (…)”. 

Fundamen 

To Sexto 

(Artículo 6 

del CPP) 

 

SJFEP-05 “(…) El derecho que tiene toda persona a que en su partida de   

nacimiento   y   documento   de   identidad   aparezca consignado el 

nombre de sus verdaderos padres y a que jurídicamente se les 

reconozca como tales no es otra cosa que la manifestación concreta 

del derecho de todo sujeto a su propia identidad personal, derecho 

que está reconocido en el artículo 2 inciso 1) de la Constitución 

Política del Estado, como un derecho fundamental de la persona, 

derecho que por ser consustancial a la persona humana tiene carácter 

inalienable, perpetuo y oponible erga omnes; por tanto, no admite 

límites de ninguna naturaleza sean éstos temporales o materiales”. 

Fundamen 

To Noveno 

(Artículo 9 

del CPP) 

Cuadro 22. Normas inaplicadas en las sentencias evaluadas en el Análisis 
Jurisprudencial. 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2017). 
Reporte de Jurisprudencia Nº 1; pp.47-122. 

 

Por otro lado, dado que el Principio de Inmediación en un contexto de 

derecho procesal, tiene que ver con la aseguración de que exista contacto directo 

en audiencia de los inmediatos actores procesales, es decir, el juez y abogados (de 

ambas partes), los sujetos procesales (demandado y demandante) y la recepción 

de los diferentes medios probatorios dentro de un determinado proceso; se tiene 
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que para el caso de estipular plazos perentorios a las acciones humanas, por lo 

general induce a la vulneración de derechos; en efecto, del análisis jurisprudencial 

de las sentencias se pudo determinar que la norma de alta observancia fue el 

artículo 364º del CCP, el cual tiene que ver con plazo de la acción contestatoria que 

debe ser interpuesta por el marido dentro del plazo de noventa días contados desde 

el día siguiente del parto. 

 

Asimismo, ya en el contexto de la Ley que modifica el proceso de filiación 

judicial de paternidad extramatrimonial (En anexos, ver: «Anexo 3. Ley Nº 30628»), 

se tiene que si consideramos que según el artículo primero de la Ley Nº 30628, el 

emplazado tiene un plazo no mayor a diez días de haber sido notificado 

válidamente para oponerse a la declaratoria de paternidad extramatrimonial, y que 

según el artículo 565 del Código Procesal Civil, el Juez no admitirá la contestación 

si el demandado no acompaña la última declaración jurada presentada para la 

aplicación de su impuesto a la renta o del documento que legalmente la sustituye; 

se tiene que se está vulnerando el principio de inmediación, ya que no estaría 

asegurando la recepción de los diferentes medios probatorios dentro de un 

determinado proceso. 

 

Finalmente, según el artículo 1 de la Ley Nº 30628, si se presenta el caso 

que el emplazado no formula oposición dentro del plazo establecido de 10 días 

contados a partir del momento de haber sido notificado válidamente, el juez puede 

declarar la paternidad extramatrimonial y dictar sentencia favorable al demandante 

y también pronunciándose sobre la pretensión de alimentos; luego se tiene que 

también en ese caso se está vulnerando el principio de inmediación ya que, de no 

presentarse el emplazado, en el plazo establecido, no se cumpliría con asegurar la 

presencia ante el Juez de los sujetos procesales. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1.- En el Perú, se vulnera el Principio de Inmediación en los procesos judiciales 

de Filiación Extramatrimonial. 

 

2.- La dación de la Ley Nº 30628, Ley que modifica el proceso de filiación judicial 

de paternidad extramatrimonial, no brinda la debida seguridad jurídica al debido 

proceso que regula; principalmente en lo referido al principio de inmediación 

procesal. 

 

3.- La contemplación de un plazo perentorio de máximo diez días para que el 

emplazado se oponga a la declaratoria de paternidad extramatrimonial, está 

vulnerando el principio de inmediación y la sujeción de dicho plazo al artículo 565 

del Código Procesal Civil (que el Juez no admitirá la contestación si el demandado 

no acompaña la última declaración jurada presentada para la aplicación de su 

impuesto a la renta); está vulnerando el principio de inmediación, ya que, no se está 

asegurando la recepción de los diferentes medios probatorios de forma 

incondicionada dentro del proceso. 

 

4.- El plazo de diez días, para declarar la paternidad extramatrimonial y dictar 

sentencia sobre la pretensión de alimentos (Ley Nº 30628, artículo 1); está 

vulnerando el principio de inmediación ya que, de no presentarse el emplazado en 

el plazo establecido, no se cumpliría con asegurar la presencia ante el Juez de los 

sujetos procesales, el cual es una condición que exige dicho principio. 

 

5.- De las normas específicas del Código Civil en materia de filiación paternal 

extramatrimonial, para los nueve casos evaluados, se puedo establecer que el 

artículo 364º del Código Civil, norma específica que está referida al plazo de la 

acción contestatoria; es la norma con el más alto índice de observancia en los 

procesos civiles referidos a la materia en cuestión. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1.- Dado que la Ley Nº 30628, Ley que modifica el proceso de filiación judicial 

de paternidad extramatrimonial, no brinda la debida seguridad jurídica al debido 

proceso que regula; se recomienda someter dicha Ley a juicio de expertos para que 

evalúen su efectividad. 

 

2.- Se recomienda investigar las causales que sustentan la contemplación de 

un plazo perentorio de máximo diez días para que el emplazado se oponga a la 

declaratoria de paternidad extramatrimonial. 

 

3.- Se recomienda indagar acerca de la magnitud del impacto que tiene la 

condición impuesta de acompañar la última declaración jurada presentada para la 

aplicación de su impuesto a la renta; en los procesos sentenciados bajo el marco 

normativo de la Ley Nº 30628. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia. 

Problemas Objetivos Supuestos Categorías Metodología 

General:  
    
¿De qué manera se vulnera 
el principio de inmediación 
en los procesos judiciales de 
Filiación Judicial 
Extramatrimonial en el 
Perú?  
   

General:  
  
Determinar de qué manera 
se vulnera el principio de 
inmediación en los procesos 
de  
Filiación Extramatrimonial en 
el Perú. 
 

General:  
  
En el Perú, se vulnera el 
Principio de Inmediación 
En los procesos judiciales de 
Filiación Extramatrimonial. 
 

Generales: 
 
Demanda de Filiación 
Extramatrimonial. 
 
Sub Categorías: 
 
Características del proceso 
de Filiación  
Extramatrimonial  en Perú:
  
- Consideraciones. 
- Imputaciones.  
- Exclusiones.   
Procesos  judiciales de  
Filiación 
Extramatrimonial:  
  
- Sentencia - 01.  
- Sentencia - 02.  
- Sentencia - 03.  
- Sentencia - 04.  
- Sentencia - 05.  
- Sentencias – 06 al 09. 
 
Vulneración   del   principio 
de inmediación. 
 
- Vulneración  de  la  
vinculación personal  entre  
el  juez  y  las partes 
   

Tipo de Investigación: 
Cualitativa.  
 
Diseño de Investigación: 
No experimental, 
transversal.  
  
Técnicas:  
Análisis documental y 
análisis jurisprudencial. 

Específicos: 
- ¿De qué manera se 
realizan los procesos 
judiciales de Filiación 
Extramatrimonial en el 
Perú?   
   
-  ¿Cómo se vulnera el  
Principio de Inmediación en 
lo que respecta a los 
procesos judiciales de 
Filiación 
Extramatrimonial en el 
Perú?   

Específicos: 
- Describir la manera en que 
se realizan los procesos 
judiciales de Filiación 
Extramatrimonial en el Perú. 
 
-  Establecer cómo se  
Vulnera el principio de  
Inmediación en los procesos 
Judiciales de 
Filiación Extramatrimonial en 
el Perú. 
 

Específicas:   
- Los procesos judiciales 
De Filiación 
Extramatrimonial en el Perú, 
no está exento de 
Vulnerar algunos principios 
del debido proceso. 
   
-  Existe vulneración al 
Principio de Inmediación en 
los procesos judiciales de 
Filiación Extramatrimonial en 
el Perú.   
  

 
Instrumentos: 
 
Guía para el análisis 
documental y la ficha de 
análisis jurisprudencial. 
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Anexo 2. Instrumento de recolección de la Información. 

 

La ficha de análisis jurisprudencial permite identificar y registrar los hechos, el 

problema jurídico, las reglas jurídicas aplicadas y las razones que sirvieron al 

juzgador para tomar determinada posición al momento de emitir la sentencia. 

 

En la presente investigación las materias objeto de análisis fueron las referidas a 

sentencias de filiación judicial de paternidad extramatrimonial y/o demanda de 

alimentos; en ese sentido, para recolectar la información pertinente se utilizará la 

siguiente ficha: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El instrumento de recolección de datos fue validado por expertos quienes dieron 

la validez en los términos expuestos en el certificado que prosigue. 
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Anexo 3. Ley Nº 30628. 

 

En el presente anexo se presenta la Ley Nº 30628, Ley que modifica el proceso de 

filiación judicial de paternidad extramatrimonial. Dado por el Congreso de la 

República del Perú el 2 de agosto de 2017. 
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Anexo 4. Jurisprudencia sobre Filiación Judicial de Paternidad. 

 

Se presenta las concordancias de la jurisprudencia peruana con la sociedad 

paterno-filial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2015). Decreto Legislativo Nº 295: 

Código Civil; pp.199-200. 
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Anexo 5: Informe de Validación – Experto 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



76 
 

Anexo 6: Informe de Validación – Experto 2 

 


